
Municipalidad 
l

de Chitlán Viejo Dir. Administración y Finanzas

APRUEBA ALTA DE BIENES DE
INVENTARIO MUNICIPAT

DECRETo No 7 {i §7
cHlrrÁN v¡¡¡o, 2 f DIC 2t115

VlsTos: l.- Los focultodes que me confiere lo Ley N" ig.ó9s,OrgÓnico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus iextos modificotorios; LosDecretos Alcoldicios Nos 2.030 del 09.12.2008 y 2.040 del 10.12.2008,499 de t6lo2/201tmedionte los cuoles se nombro Y delego otribuciones ol Admínistrodor lr4unicipol,
respectivomente; el Decreto N" óSBg de fecho 1711212014, que opruebo el presupuesto oño
20r 5.

CONSIDERANDO:
Lo necesidod de reqlizor lo entrego de monero oficiol de los

bienes inventoriobles, odquiridos poro un Deportomento, Unidod, Sección u oficíno de lo l.
Municipolidod de Chillon Viejo, incluidos tombién el Áreo de Sotud y et Áreo O" ráréá.iOn.

Alto por compro de rnventorio NoTgl del r 6/12/2015, según
Focturq Nro.I09207 de lq Empreso CENTRO REGIoNAL DE CoMpUTACtóN r tÑrónmÁrión or
CONCEPCTóN S.A, RUT gZ.Oli.OOO-f de fecho 30/lt /2OtS, es recepcionodo por Encorgodo
de lnventorio.

DECRETO:

1. INCORPóRESE At INVENTARIO MUNICIPAI: LOS biENESAdquiridos en lq Focturo Nro. 109207 de lo Empreso cENTRo REGtoNAt DE coMpuTActéÑ ;
INFORMÁTICA DE CONCEPCIóN S.A, RUT 87.Olr.OOO-r, Orden de compro No3ó59 -1641-cMl5
de fecho 11111/2015.

2- coDrFíou¡se Los bienes con un código único de
lnventorio, estos son:

I.I6.06.006.20 NOTEBOOK, ASIGNADO A DIDECO (PROGRAMA PRODESAT)
l'16'06'010-19 coMPUTADoR ALL lN oNE, AslcNAbo A DIDEco (pRocRAMA pRoDESAt)
1.16.09.011'9 IMPRESORA TASERJET pRo, ASTcNADo A D¡DEco qriocneanA pRoDESAt)
l.ló.16.003'18 PRoYEcToR MutTtMEDtA, AstcNADo A DtDEco [rnoonannA pRoDEsAt)
I.Ió.1ó.004.5 TELON, AS¡GNADO A DIDECO (PROGRAMA PRODEIAT)
5.04.01.02-6 Dlsco DURo EXTERNo, ASIGNADo A DtDECo (pRocRÁMA pRoDESAt)

3- oÉ.¡esr constoncio de dicho occión en rq pronchetode lnventorio de codo Deporiomento, unidod, sección u oficino de lo l. Municipolidod deChillon Viejo.

ANóTEsE, CoMUNíQUEsE Y ARcHíVESE.
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Municipol, D. A.F, lnventorio.

Por Orden del Alcqlde


